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I. Nuestro Sueño y creencias:

Soñamos en que todos los ecuatorianos y ecuatorianas tengamos la capacidad y
oportunidad de acceder a un trabajo digno sin discriminación de ningún tipo, ni en el
acceso, ni en los salarios. Un trabajo que nos permita vivir bien, nos permita crear con
nuestras manos o nuestra mente y empujar el desarrollo de nuestro país, nos deje avanzar,
y, nos permita dar un horizonte de mejores oportunidades a nuestros hijos e hijas.

Creemos sobre todo en nuestra gente, en su creatividad, voluntad y conocimiento,
expresados en su trabajo que es el recurso más importante para salir de la pobreza de una
manera digna y sostenida y alentar el desarrollo de nuestro país.

Tenemos derecho a un empleo decente en función de nuestras capacidades y a una
remuneración que nos permita  una existencia decorosa en comunión con nuestra familia
¡Todos y todas tenemos ese derecho! H ombres y mujeres, jóvenes o adultos/as, de
cualquier etnia, raza, cultura, preferencia sexual y región tenemos derecho a mejorar
nuestras capacidades para ser empleados, promotores del trabajo y del empleo o para
desarrollar nuestros propios sueños y proye ctos. El Estado ha suscrito este derecho en la
misma Constitución Política (Art. 35, capítulo 4), así, está obligado a garantizarnos el
ejercicio de ese derecho.

II. Los problemas del trabajo en Ecuador y sus causas:

En una perspectiva de largo plazo, y  pese a la recuperación de las tasas de desempleo,
después de la crisis de fines de los noventas, el empleo sigue siendo uno de los aspectos
más débiles de la economía ecuatoriana, siendo un factor clave en el mantenimiento de la
pobreza. El Ecuador ha padecido históricamente de un serio problema de desempleo
estructural, relacionado fundamentalmente con una insuficiente demanda del aparato
económico moderno, que se manifiesta principalmente en subempleo (jornadas
incompletas o salarios menores al salario m ínimo básico), pero también en desempleo.
Solo 36 de cada 100 ecuatorianos que fueron parte de la fuerza laboral urbana de nuestro
país en el año 2005 estuvieron ocupados adecuadamente. La precariedad laboral y la
desprotección social son un problema serio .

Estos problemas, por otro lado, no afectan a todos los grupos poblaciones ni a todas las
regiones por igual. Existe inequidad tanto en los accesos al empleo como en el tipo de
trabajo y en los niveles salariales. El desempleo, por ejemplo, afecta más a  las mujeres, a
los jóvenes, a los indígenas, a aquellos que tienen solo instrucción media, y a los pobres.



Como correlato de lo anterior, los ingresos salariales, si bien han mejorado después de la
crisis, muestran una brecha importante entre los trabaj adores calificados y no calificados,
entre las mujeres y los hombres, y entre los indígenas y no indígenas. El salario mínimo
unificado básico que se considera en el país es un referente muy bajo de ingresos, y
apenas cubre dos tercios de la canasta famili ar (familia promedio).

Estas dificultades en el empleo, y, en general, en el sentido de seguridad y confianza en el
sistema político y en la institucionalidad del país, han impedido a los ecuatorianos y
ecuatorianas soñar en un mejor futuro, por ello emig raron muchos jóvenes, las mujeres
salieron más que antes, y, a diferencia de las décadas pasadas, esta población partió de
casi todos los rincones del país.

Finalmente, el mercado laboral se encuentra altamente segmentado en el país, y el
empleo se concentra básicamente en el autoempleo y en las micro y pequeñas empresas,
caracterizadas por su baja productividad; en tanto las grandes empresas, en el otro
extremo, de elevada productividad, concentran menos de un décimo del empleo privado.
Así los autoemprendimientos y el sector de las micro y pequeñas empresas cumplen no
solo un rol económico importante en el país desde la perspectiva de la economía popular
sino también un rol social fundamental, aunque la calidad del empleo que generan es
baja.

Los factores que explican estos problemas en el mercado de trabajo de los ecuatorianos y
ecuatorianas tienen que ver fundamentalmente con las herencias históricas del atraso, la
pobreza, la concentración de la riqueza y la desvalorización del trabajo de los hombres  y
mujeres que lo impulsan, además de una estructura heterogénea y una  dinámica débil y
altamente volátil de nuestra economía, el tipo de tecnología usada en el sector moderno,
los desajustes entre la capacidad y calificación laboral demandada y aquella o frecida, las
políticas públicas, sobre todo las políticas macroeconómicas aplicadas, y las estructuras
sociales de dominación y discriminación. Históricamente, ni siquiera en las etapas de
crecimiento económico se ha logrado  confrontar los problemas del em pleo, si bien se ha
registrado tasas de desempleo menor, no se ha articulado sostenidamente suficiente
empleo de calidad.

Con el afán de estabilizar la economía, se ha controlado sus variables monetarias y
financieras, en detrimento de la estabilización m acroeconómica más importante, la de la
producción y el empleo. Por otra parte, las reformas laborales tendientes a flexibilizar el
mercado laboral, solo han logrado precarizar el trabajo y desproteger a los trabajadores.

Cabe develar también, desde el lad o de los jóvenes, que si bien el problema de acceso que
los aqueja es de cierto modo similar en otras realidades del mundo, el desarrollo
tecnológico y la competitividad les afecta particularmente a ellos, en tanto se demanda
más experiencia y calificación , situaciones sobre las que los jóvenes se presentan
carentes, no solo por el lado de la experiencia, sino por el tipo de educación que reciben,
que para la mayoría, incluso para los de mayor nivel educativo, no es lo suficientemente
ajustada a lo que se requiere. Por otro lado, la mayor flexibilidad en la mano de obra,
afecta más a los jóvenes, por ser los inexpertos son los primeros en ser despedidos.



A los problemas estructurales del mercado de trabajo en el país se une la crisis
institucional, la falta de promoción de un nuevo y más amplio derecho social y laboral y
la ausencia de políticas públicas efectivas en el ámbito del trabajo, así como en el de la
reducción de las desigualdades advertidas de género, etnia, y generación. Pese a que en
toda campaña política, el empleo aparece como una prioridad, este casi no ha sido objeto
de preocupación de la política pública real, salvo contadas ocasiones. Si bien hay
declaraciones y planes y la misma Constitución  Política del Ecuador declara al empleo
como un derecho no se ha ejercido una política real e integral de trabajo. Lo único que en
efecto existe son programas parciales y aislados de empleo de limitada cobertura, una
regulación y control parcial del régimen laboral y mediación de conflictos laborales, y
planes escritos que jamás se han implementado. No ha existido suficiente voluntad
política, lo que se refleja en una institucionalidad débil y sin recurso.

La preocupación por el empleo, por otra parte, se vuelve fundamental en un contexto de
dolarización y apertura donde existe una mayor vulnerabilidad a los choques externos de
la economía, dado que no se cuenta con instrumentos de política económica suficientes
(política cambiaria o monetaria) para defender la economía interna real del país. En estas
condiciones, la producción y el empleo serán directamente afectados ante cualquier
dificultad externa de la economía, vulnerando las condiciones sociales de nuestro país.
De este modo los ciclos recesivos en la actividad productiva pueden ampliar la
importancia de su contra-relato cíclico en los niveles de desempleo y subempleo. La
necesidad de ganar competitividad, por otra parte, en el marco de la globalización, como
se ha anotado impone la necesidad de mirar el tema de empleo y de productividad con
particular atención, evitando que se cargue el peso de la especialización y competencia en
los costos salariales o ambientales.

En suma, el modelo de desarrollo seguido, el tipo de políticas implementadas o la
ausencia de otras, han dado lugar a un aparato econó mico de limitados encadenamientos
e integración horizontal y vertical a nivel interno y externo; que han restringido la
demanda de empleo. La globalización añade presiones competitivas, en un contexto de
serias desventajas en productividad, en general, exc epto contados recursos y productos
primarios, que gozan de importantes ventajas absolutas. De este modo, existe un claro
riesgo moral de que el país caiga en una trampa de especialización en pobreza y
degradación ambiental, que agudice los problemas de seg mentación laboral y
discriminación aludidos.

Necesitamos una política de trabajo que enfrente los problemas entendiendo su
multicausalidad. No es un reto fácil pero ¡es posible! Para ello es fundamental considerar
todas las potencialidades de nuestra tier ra generosa, de sus recursos y su gente, y
movilizar sinérgicamente los recursos, la experiencia y la energía de todos y todas, desde
el sector público pero también desde la iniciativa de cada persona, de cada hogar, de cada
comunidad. Se requiere un impul so de todos, pero ¡el catalizador y el responsable de la
política será el Estado, hacia allá va la voluntad firme de este gobierno!



III. Nuestra Propuesta: Una política de trabajo integral e integradora

El objetivo de esta propuesta es mejorar las opo rtunidades de acceso y condiciones del
trabajo de todos los ecuatorianos y ecuatorianas, favoreciendo la equidad y el bienestar de
todo tipo de trabajadores y trabajadoras en nuestra patria.

Para lograr ello se define como política de Estado una política integral y deliberada de
trabajo con visión de equidad, que articule y movilice los recursos, experiencia, voluntad
y energía de los distintos sectores público y privado en los espacios territoriales
concretos. Sabemos que el empleo se produce fundamentalm ente en el sector privado,
pero el Estado puede y debe intervenir para garantizar un mayor impacto, pues la
economía sola no nos ha dado un trabajo de calidad a todos y a todas, y ese es un factor
crucial de inclusión social y económica, que fortalece las bases de un desarrollo social y
económico democrático y sostenible.

Proponemos una política macroeconómica y sectorial clara a favor del trabajo, una
política activa de empleo que reconozca las inequidades y favorezca a los grupos
poblacionales más vulnerables, que promueva el trabajo digno, bien remunerado y con
amplias garantías a los derechos actuales y futuros, un entorno de apoyo al
emprendimiento privado individual, asociativo, o comunitario en los territorios concretos.
Finalmente, planteamos un marco institucional adecuado y recursos suficientes que
permitan implementar la propuesta.

2. La política de trabajo

La profundidad y persistencia de los problemas de empleo e inequidad en el país, de
ningún modo nos debe inmovilizar, muy al contrario, nos compromete a plantear políticas
concretas de corto, mediano y largo plazo. La urgencia y profundidad de los problemas
del trabajo, por otro lado, que incluso compromete  la reproducción económica del
sistema y debilita la gobernabilidad, n os llama a ser ágiles. La urgencia, sin embargo, no
nos desobliga de la responsabilidad de pensar en alternativas efectivas y sostenibles, n o
buscamos una política de trabajo, a la usanza neoliberal de la política social, que
compense a los excluidos de un modelo de desarr ollo que es por naturaleza excluyente,
planteamos una política de trabajo en el marco de una política socioeconómica
consustancial a un nuevo modelo de desarrollo incluyente.

Planteamos políticas diferenciadas que respondan a la heterogénea realidad soci o-
económica del país y a los problemas específicos de las distintas regiones y los distintos
sectores socioeconómicos. Políticas enmarcadas en una concepción integral de la
problemática del empleo, que articule además la activa participación y capacidad
innovadora de la sociedad comprometida con su propio desarrollo. Ni el Estado, ni el
sector privado podrán superar independientemente los problemas de empleo, se requiere
un esfuerzo conjunto y una dirección clara.

Si bien las posibilidades de acción de la  política pública se encuentran limitadas en el
contexto de dolarización y apertura, todavía se puede hacer uso de la política fiscal, la



política comercial, la política crediticia, la política sectorial y las políticas activas de
trabajo. El uso combinado de todas estas políticas promoverá efectos distributivos del
crecimiento económico, favoreciendo un desarrollo incluyente y sostenible. Lo que se
requiere es coherencia y compromiso con la democracia económica.

De este modo, se constituye como política de Estado prioritaria la política de trabajo y se
propone actuar articuladamente en tres niveles: políticas macroeconómicas, políticas
sectoriales y políticas activas de trabajo

2.1. Políticas macroeconómicas a favor del trabajo

La política de trabajo propuesta no se limita a una política sectorial, se constituye en una
política socioeconómica que debe ser consistente con la política macroeconómica y
social. En el nivel macro se define a la política de trabajo como una política central entre
las políticas públicas, y el objetivo de generación de trabajo con equidad pasa a ser un
criterio importante en todas ellas, tanto en la política económica como en la política
social.

Desde la perspectiva del fomento al trabajo, y en consistencia con los otros aspe ctos de
política macroeconómica planteados en este Plan de Gobierno, son objetivos importantes
la reactivación productiva y el desarrollo económico sostenible y articulador, la
minimización de la vulnerabilidad externa de nuestra economía, y el impulso a u na
competitividad genuina y sostenible, no empobrecedora.

Para lograr estos objetivos se propone:

 La reingeniería del sistema financiero público y privado para que cumpla con su
cometido de canalizar el ahorro a la inversión, como ya se plantea más
detalladamente en otro punto de este Plan de Gobierno.

 Una política fiscal favorable al empleo, que provea incentivos para el empleo de
calidad y la capacitación, que reoriente la inversión y el gasto público hacia la
reactivación económica y el empleo, y que amplíe y mejore la infraestructura
socio-económica y los servicios públicos.

 Un fondo público-privado de estabilización económica y fortalecimiento del
sistema financiero, que permita confrontar la vulnerabilidad de nuestra economía
ante los choques externos.

 La promoción de la diversificación de los mercados externos y de los productos
de exportación que añadan nuevo valor.

 Apoyo a una competitividad genuina que no menoscabe ni el ambiente, ni las
condiciones sociales y laborales, y se base en mejoras sost enibles de la
productividad. Para lo que se plantea: mejorar las capacidades para el empleo y el
autoemprendimiento, a través de una revolución educativa que incluya la
preparación para el trabajo; la capacitación laboral; y, el fomento a la
investigación e innovación tecnológica.

 Vínculo de la política comercial y de inserción en la economía internacional con
la política de trabajo. En aras de proteger no solo el trabajo, sino la estabilidad de



una balanza comercial preocupantemente volátil, se plantea una  política comercial
que favorezca el desarrollo y no destruya el empleo, conforme se explica en otra
sección de este Plan.

 Fortalecimiento del mercado interno y del aparato productivo doméstico a través
de una política salarial incentivadora y fomento a un a inversión altamente
empleadora, reducción de barreras de entrada, incentivos arancelarios temporales
y contra resultados (Ver adelante).

2.2. Política Sectorial de fomento al trabajo

La política sectorial se convierte en una herramienta de política imp ortante para fortalecer
la inversión privada y también pública en sectores con alto potencial de generación de
empleo y enlaces productivos internos, así como la inversión social, que fortalezca, entre
otros, las capacidades de empleabilidad y emprendibili dad de nuestra fuerza laboral,
considerando las especificidades de género y generacionales, así como los ámbitos de
influencia en el campo laboral. Se propone:

1) Fomento a la Inversión privada intensiva en empleo

Se fomentará la inversión en sectores in tensivos en empleo en el campo privado como
son turismo, vivienda, agricultura, reforestación, poniendo particular interés en promover
el trabajo mejor valorado de la mujer:

El Turismo como sector estratégico para un desarrollo democrático con perspectiva  de
género

Ecuador posee indiscutibles ventajas comparativas para el turismo por su gran diversidad
biológica y cultural. El nicho turístico más apropiado para el país no es el turismo
masivo, sino el turismo alternativo: ecoturismo, turismo comunitario,  turismo cultural,
turismo de deporte y aventura, que si es manejado adecuadamente, puede constituirse en
una importante fuente de  empleo e ingresos, social y ambientalmente sostenible, para las
comunidades involucradas. El sector turístico, tiene entre s us virtudes, ser un sector
inclusivo particularmente para las mujeres cuya participación económica se presenta
mejor valorada social y económicamente y con mayores perspectivas de desarrollo
futuro. Por estas razones, el sector turístico es un sector estra tégico de fomento al empleo
y de promoción del trabajo de la mujer. La propuesta considera:

- Impulsar un desarrollo turístico sostenible que proteja nuestra riqueza natural y
cultural sin discriminación de género. Se plantea incorporar en todo el diseño y
ejercicio de la política de turismo el enfoque de género, institucionalizar espacios
específicos de tratamiento del tema con los recursos necesarios, y promover
programas de acción positiva para las mujeres, tanto en el nivel central como en el
local, consolidando las mejoras prácticas ya emprendidas.

- Incentivos tributarios de fomento a inversiones importantes que fortalezcan la
oferta turística en zonas desprovistas de una oferta adecuada.



- Impulso a programas que promocionen los negocios donde se concentr an las
mujeres y la población indígena como las microempresas y las empresas
comunitarias o asociativas que prestan servicios relacionados al turismo
alternativo y sostenible (establecimiento de marco jurídico, información,
promoción y constitución de un f ondo de apoyo financiero y otro fondo no
reembolsable para apoyar la capacitación)

- Estrategias de promoción e información nacional e internacional (gobierno
nacional y gobiernos seccionales) sobre productos turísticos incorporando a
nuestra población migrante en el exterior, con interés en la actividad.

- Fomentar un entorno macroeconómico de estabilidad y seguridad, además de una
dotación adecuada de infraestructura y servicios públicos, conforme se propone
en las secciones precedentes de este Plan de gobier no.

- Consolidación de espacios de coordinación, articulación y alianza con las
instituciones públicas relacionadas a áreas clave para el desarrollo turístico como
movilización turística, seguridad, infraestructura y servicios públicos, educación,
protección ambiental y economía.

- Fortalecimiento de la institución rectora de la política turística (Ministerio de
Turismo) y la gestión de los gobiernos locales en el sector.

- Consolidar las mejores iniciativas y prácticas ya emprendidas por el mismo
MINTUR, que han quedado en el papel o en un ejercicio incipiente.

- Promoción de los oferentes de servicios turísticos y sus trabajadores, en aras de
promover mejoras en la calidad del servicio.

La vivienda: mejorar el hábitat y generar empleo

Un millón de hogares no t iene vivienda propia en el país, y muchas viviendas de las
existentes requieren mejoras o no tienen acceso a un hábitat saludable y servicios básicos.
Todas las tareas de mejoramiento del hábitat y sobre todo la construcción de vivienda,
por otro lado, son altamente intensivas en mano de obra, por ello este sector es
estratégico en la política de trabajo. Se propone:

- Adecuación de un entorno de acción interinstitucional coordinada y articulada
entre el Estado (Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, M IDUVI) y los
gobiernos seccionales, sobre todo municipios, consejos provinciales; entidades
públicas y privadas de financiamiento, incluyendo las cooperativas; y los
constructores.

- Fomento a créditos de largo plazo para vivienda, fortaleciendo los mercado s
primarios y secundarios, como el mercado de valores (cédulas hipotecarias,
operaciones de redescuento, etc.), donde se pueden incorporar inversiones como
las provenientes de los fondos de la seguridad social.

- Coordinación de los programas de vivienda y l os planes de ordenamiento
territorial urbano y rural, para minimizar los riesgos e impactos ambientales y
garantizar la provisión de servicios básicos .

- Programa de vivienda popular: 1) Un fondo reembolsable para crédito a la
vivienda que será operado por la banca pública y privada (US$ 15 millones) . 2)
Ampliación y mejoramiento del sistema de bonos para la vivienda focalizado en



la población pobre del área urbana y rural (bono de US$ 2000 por vivienda), con
preferencia en la atención de mujeres jefas de hogar, parejas jóvenes y personas
con discapacidad. 3) Financiamiento sin entrada. 4) Promoción de una oferta
competitiva de diseñadores y constructores en coordinación con las Universidades
y colegios de ingenieros y arquitectos, favoreciendo a los profesi onales jóvenes.
5) Fomento de la auto-construcción, sobre todo en las áreas rurales más dispersas.
6) Coordinación entre MIDUVI y Municipios para impulsar estrategias de
urbanización, y acceso a la tierra (evitar especulación). 7) Promoción de la
investigación en vivienda popular que reduzca costos, use materiales apropiados y
sea intensiva en mano de obra.

- Trabajar con los gobiernos locales una reorganización urbana que reubique a los
hogares que viven en lugares de alto riesgo y en invasiones de áreas pro tegidas,
dotándoles de un lugar seguro y digno para vivir.

El Sector Agropecuario y el desarrollo local: potenciar el empleo en el campo

El sector agropecuario es otro sector clave en el país desde una perspectiva no sólo de
empleo, sino de la economía,  de la seguridad alimentaria, de la competitividad. Este
sector es un importante empleador del país, capta casi un tercio de la ocupación total, y es
indiscutiblemente una importante opción, aunque no única, para la población rural, que,
por otro lado, tiene la mayor incidencia de pobreza del país (85,6% según necesidades
básicas insatisfechas de acuerdo al censo de población del 2001). Si bien la tasa de
desempleo es baja en el campo con relación al área urbana, porque la mayoría se ocupa
de alguna manera en la tierra, muchos no tienen sueldo, y el empleo se concentra sobre
todo en la pequeña producción, habida cuenta que existe una gran concentración de la
tierra.

Existe por otra parte un gran desequilibrio regional y la presencia del Estado es muy
débil. Finalmente, la apertura y la gran competencia internacional elevan el riesgo para
este sector tan importante de nuestra socioeconomía, que, sin embargo, tiene muchas
potencialidades. Así es fundamental plantear una estrategia adecuada. Si bien sob re la
política agropecuaria se discute más exhaustivamente en otra sección, aquí se propone
medidas para asegurar un impacto en empleo que no discrimine por género y etnia y que
se asiente territorialmente:

Incentivos para la inversión, el desarrollo productivo  y el empleo en el sector
agropecuario

- Incentivos tributarios para las actividades con amplio efecto empleo e ingreso en
las distintas regiones que presenten opciones competitivas reales o potenciales (en
el corto y mediano plazo), que añadan valor agregad o a sus producciones, que
consoliden cadenas productivas intersectoriales y que se circunscriban en la
estrategia de desarrollo del país. Estos incentivos serán temporales y estarán
atados a resultados en indicadores de productividad y empleo.

- Política crediticia para este sector en el marco de la reingeniería del sistema
financiero público y privado propuesto en el Plan de Gobierno. Esta política
incluye: 1) Reingeniería y fortalecimiento de la Banca Pública de Desarrollo,



incluyendo el Banco Nacional de Fomento. 2) Sistema de incentivos para
condicionar a la banca privada a mantener una proporción de su cartera dedicada
al sector productivo. 3) Sistema de fondos: creación de fondo de reconversión
productiva; consolidación del Sistema Nacional de Microfina nzas; impulso de un
sistema de retrogarantías que favorezca principalmente a los micro, pequeños y
medianos productores.

- Minimizar los riesgos de la política comercial y de apertura, en la línea ya
mencionada en el parte referida a la política macroeconóm ica. Utilizar la política
arancelaria para proteger los productos relacionados con la seguridad alimentaria
del país (aranceles, salvaguardias temporales y contra resultados que aseguren
mejoras en la productividad y el empleo)

- Favorecer la competencia int erna: 1) marco regulatorio que limite  la
conformación de monopolios y oligopolios; 2) fortalecer la organización de
consumidores.

- Impulsar el mercado de servicios a los productores.
- Simplificar los trámites burocráticos de los servicios requeridos por los

productores del sector.
- Favorecer la competitividad a través de fomentar la productividad: 1)  ampliar y

reorientar la inversión pública hacia la infraestructura productiva que apoye la
producción y el acceso a mercados tanto de bienes finales como de insu mos. 2)
consolidar un sistema de investigación y desarrollo tecnológico que articule a
universidades, centros de investigación públicos, y empresas y gremios de
productores del sector.  3) Fortalecer el mercado de servicios empresariales al
sector basado en la demanda y necesidades de los productores en sus espacios
territoriales concretos, donde juegan un rol clave los gobiernos seccionales
(Agencias de Desarrollo Local, entre otras iniciativas).

Mejorar y ampliar el empleo e ingresos de la población rural  pobre

Para ello la propuesta apunta a bajar las barreras de acceso de las familias pobres a
activos y recursos productivos, y a fortalecer sus capacidades productivas desde un
enfoque territorial, donde se atienda las estrategias de desarrollo local y reg ional y, a
nivel más micro, las propias dinámicas económicas de la población rural, que van desde
las estrategias de migración, el trabajo asalariado hasta la pequeño producción no solo
agropecuaria, sino de manufactura y sobre todo servicios:

- Fortalecer los mercados rurales, apoyando a consolidar sistemas de información
adecuados y oportunos.

- Crear espacios y recursos para una innovación que articule apropiadamente los
conocimientos tradicionales y el nuevo conocimiento tanto en las prácticas
productivas, como en la organización y en la tecnología.

- Fortalecer las capacidades de las comunidades y de las organizaciones campesinas
para regular sus propios procesos (no necesariamente económicos, sino aquellos
acordados por la comunidad) y tener una adecuada int erlocución con las
instituciones públicas, que construyan tejido social y ciudadanía en el campo.

- Fomentar y apoyar la gestión de los municipios en apoyo a los pequeños
productores y a sus organizaciones, para que articulen adecuadamente las propias
dinámicas económicas de su población en las estrategias de desarrollo, y aporten



con recursos y acciones concretas, incorporando la participación de
representativos de los actores socio -económicos en la definición, implementación
y control de las estrategias de  desarrollo local.

- La educación es clave, se propone impulsar una mejora en la cobertura y calidad
de la educación en el campo, que considere las especificidades de género, etnia y
región, y se valga de los avances en la tecnología de la información y
comunicaciones (se desarrollo en otra sección).

- Facilitar el acceso a la tierra, a través de una reforma descentralizada y
transparente de la tierra, que reconozca las problemáticas diferenciadas de cada
región, se apoye en la construcción de consensos  con l a sociedad civil, y se apoye
en mecanismos de mercado y de políticas públicas, según el caso. Estas medidas
se complementarán con políticas de acceso al crédito, a la capacitación y a los
mercados.

- Apoyo a la infraestructura productiva particularmente ví as de comunicación y
sistemas de irrigación campesina.

- Facilitar el acceso a recursos financieros, a través de consolidar el Sistema
Nacional de Microfinanzas que se basa en el fomento y fortalecimiento de las
cooperativas de ahorro y crédito.

Las propuestas advertidas serán impulsadas en un marco institucional que considere los
niveles de gobierno central, sectorial y local, así como las instancias clave de la sociedad
civil (gremios y asociaciones de productores, organizaciones comunitarias, ONG, etc.).
Se propone fortalecer el rol del Ministerio de Agricultura como rector sectorial de la
política agropecuaria y su capacidad de coordinación y articulación intersectorial, para lo
que se plantea consolidar una instancia de coordinación que permita articular  las políticas
sectoriales agropecuarias, rurales, de inversión pública productiva y social.

Reforestación: empleo, ambiente y educación

El país adolece de serios problemas ecológicos por la grave erosión de sus suelos. Se
propone un programa de refores tación que a la vez que confronte el problema de erosión
de suelos y proteja cuencas estratégicas y fuentes de agua, de oportunidades de trabajo y
opciones de complementos educativos importantes a las comunidades involucradas. Para
ello, se plantea:

- Una propuesta conjunta entre el Ministerio de Trabajo y Empleo y el Ministerio
de Ambiente, en coordinación con municipios, consejos provinciales y juntas
parroquiales para impulsar la reforestación en zonas de necesidad (alta erosión) y
vocación forestal.

- Promoción de microempresas forestales para viveros y para el mantenimiento de
las plantas, que contarán con apoyo en capacitación y acceso a crédito.

- Convenios con Universidades, Politécnicas  y colegios agropecuarios para apoyo
técnico al programa.

- Emprendedores jóvenes profesionales (área agrícola o forestal), bachilleres
rurales darán asistencia técnica a las comunidades.



- Promoción de acuerdos con instituciones públicas (sobre todo gobiernos
seccionales) y privadas para la  compra -venta de plantas que deberán estar
inscritas en planes de forestación debidamente aprobados por las autoridades
ambientales y locales.

- Contratación de mano de obra de la zona para la plantación
- Articulación de escuelas y colegios de las zonas, para incorporar el tema

ambiental y la experiencia comunitaria en reforestación (apoyo a la plantación).

2.2.2. La inversión pública

El sector público puede ser un catalizador de dinámicas y condiciones adecuadas para
promover el trabajo. Desde una lectura meramente sectorial, existen a l menos tres áreas
de fundamentales: 1) la inversión en infraestructura productiva y social; 2) las compras
estatales y, 3) la inversión social, particularmente educativa.

La inversión pública pro-empleo

El sector público moviliza importantes sumas de di nero en inversión y gasto público, ello
representó 8% del Producto Interno Bruto del país en el 2005 (Banco Central del
Ecuador, 2006). Más allá de las obras y servicios logrados para el bien público, estos
recursos generan impactos mayores o menores en la  economía y el empleo. Aquí se
plantea optimizar el uso de los recursos con responsabilidad no solo financiera y de
estabilidad macroeconómica, sino con responsabilidad social y deliberado auspicio al
desarrollo económico y al empleo. Para ello se propone:

- Establecer, institucionalizar y operacionalizar en todas las instancias de decisión
sobre la inversión pública (Ministerio de Economía, la Oficina de Planificación,
ODEPLAN, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Instituto
Nacional de Cooperación Internacional), como un criterio importante de
calificación de los proyectos el impacto en el empleo y desarrollo económico, así
como los criterios de equidad social y equilibrio regional.

- Reorientar la inversión pública hacia la infraestructura e conómica y social con
alto efecto multiplicador en el empleo e ingreso, privilegiando aquellas obras que
permitan mantener el empleo a futuro, por su articulación con sectores dinámicos
y/o por sus demandas de mantenimiento como la infraestructura turístic a, los
servicios públicos urbanos (reciclaje de desechos, mantenimiento de parques,
etc.), infraestructura vial, riego, etc.

- Dar incentivos extra-económicos de promoción a los proyectos públicos de mayor
impacto en empleo por unidad de inversión (Minister ios de Obras Públicas,
Agricultura y Ambiente, el FISE, los Consejos Provinciales y Municipios, etc.).

- Propiciar la utilización de mano de obra e insumos locales, sobre todo en obras
pequeñas donde puedan participar las comunidades locales afectada por l as obras,
para ello se impulsará un marco jurídico adecuado para la contratación pública.

Programa de compras estatales a los productores nacionales



Los presupuestos de todas las instituciones y empresas del Estado deben estar al servicio
de la sociedad ecuatoriana y deben contribuir al cumplimiento de los objetivos de
desarrollo nacional y de generación de empleo. Sólo en el año 2005, el sector público no
financiero gastó cerca de 3.000 millones de dólares en bienes y servicios e inversiones. El
Estado -gobierno central, gobiernos seccionales, empresas y entidades públicas - puede y
debe favorecer la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas
competitivas en calidad y precios, en aquel mercado que controla, sin una merma en
eficiencia. Para ello, se plantea una política firme que abra el mercado de las compras
públicas a este sector empresarial. En concreto, se propone que al menos 20% del gasto
en bienes y servicios pueda ser asumido por las micro, pequeñas y medianas empresas
nacionales, que son las mayores empleadoras del país. El Estado tendrá que comprar
bienes y servicios preferentemente en el mercado nacional a productores nacionales; por
ejemplo, los desayunos escolares serán satisfechos con la producción alimenticia de cada
localidad a partir de la definición de la dieta correspondiente por parte de las familias de
los estudiantes, lo mismo se podrá hacer para el caso de los otros suministros escolares.

El programa plantea tres componentes. 1) Una regulación clara con pode r coercitivo que
permita la transparencia de la información pertinente y útil de este mercado y baje las
barreras absurdas que con el pretexto de prevenir la corrupción impide la participación de
las micro, pequeñas y medianas empresas y, más bien agudiza los problemas y
distorsiona el mercado para favorecer a unos pocos. 2) Un sistema de información y
transacción adecuado que aproveche las ventajas de la tecnología de la información y
comunicación (sistema nacional electrónico de información y transacción) . 3) Una
política de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas que fortalezca las
capacidades empresariales y de gestión, que oriente con información pertinente y
oportuna sobre las particularidades de este mercado, que apoye la asociación y
conformación de consorcios que permitan alcanzar las escalas y estándares adecuados, y
aliente ofertas competitivas.

Esta política permitirá no solo un mayor efecto en el ingreso y empleo del gasto público,
sino también, la constitución de un espacio de entrenam iento de las micro, pequeñas y
medianas empresas para madurar condiciones de mayor competitividad en otros
mercados de igual o mayor exigencia.

Inversión en una educación renovada, que facilite el empleo y el emprendimiento

La educación es un derecho irrenunciable de los ecuatorianos y ecuatorianas amparado
por la Constitución del Estado. Aparte de todas las  ventajas que ella trae para los
individuos y la sociedad, una educación pertinente y de calidad, es clave para el
desarrollo económico actual, centr ado en el conocimiento y la información, y circunscrito
en un escenario de alta competitividad. Desafortunadamente, en el país, una de las
grandes dificultades para conseguir o emprender individualmente en un trabajo, sobre
todo para los y las jóvenes, que , además carecen de experiencia, es la falta de una
educación apropiada, sea por su bajo nivel o por su inadecuado ajuste a las necesidades
del desarrollo y la demanda del mercado de trabajo. Por ello planteamos impulsar una
verdadera revolución educativa que forme ciudadanos y los prepare para el trabajo, la



innovación y la creatividad a tono con el desarrollo tecnológico.  Sobre esto se amplía en
otra sección del Plan. Sin embargo, desde la perspectiva del trabajo y del
emprendimiento, planteamos algunas prioridades:

- Adecuar flexiblemente y con calidad los programas educativos (en todos los
niveles) a las necesidades de la población y la sociedad, incluyendo la demanda
real y potencial del mercado de trabajo en los espacios territoriales concretos y los
cambios tecnológicos ocurridos.

- Aparte de los contenidos técnicos específicos para el trabajo, para la construcción
de ciudadanía, el fortalecimiento de la personalidad, los principios éticos,
humanistas, pluralistas, democráticos, se plantea promover el d esarrollo de la
creatividad, la iniciativa, el emprendimiento, además del fomento al desarrollo de
destrezas críticas constructivas, así como principios de tolerancia de manejo de la
interculturalidad y la solidaridad.

- Incorporar en el sistema educativo lo s avances en los medios de comunicación e
información que han generado importantes oportunidades para mejorar las
condiciones y calidad de la educación y ampliar las coberturas. Para ello, el
Estado asignará un fondo para la inversión en la dotación de com putadoras e
Internet en los centros de educación pública y fomentará su uso en los centros
privados, promocionando el apoyo de la cooperación internacional y de las
empresas proveedoras de esos recursos para ese fin.

- La reinserción de la población a la ed ucación formal, sin discriminación de sexo o
etnia, dado que hay un alto nivel de deserción sobre todo de la población joven
más pobre en la educación media, lo que hace que esta población carezca de
conocimiento y destrezas educativas básicas. Serán prioridades la alfabetización y
universalización de la educación básica, la ampliación de la cobertura y calidad
del bachillerato.

- Promover y regular la calidad de la educación superior, pues la movilidad social
opera sobre todo en ese nivel; allí avanza el con ocimiento y se debe proveer los
instrumentos y criterios necesarios a la población para su desarrollo individual,
societal y para el trabajo.

- Promover activamente sistemas de pasantías (Programa: MI Primer Trabajo se
desarrolla más en la sección de políti cas activas) y programas de educación dual
mediante convenios entre colegios, las universidades o institutos técnicos y las
empresas privadas y el sector público, donde el aprendizaje en aula y en el trabajo
este articulado desde un inicio, y debidamente c ertificado y acreditado (al
respecto se discute más adelante).

- Ampliar y consolidar un sistema de becas para estudiantes sin recursos que
alcancen un buen desempeño en todos los niveles de educación pública y privada,
incluyendo el nivel superior.

- Promover el acceso equitativo a la educación para hombres y mujeres, alentando a
las mujeres a mirar opciones educativas que les permitan lograr trabajos
adecuadamente valorados, más allá de las opciones tradicionales.

- Institucionalizar un espacio  de coordinació n entre el Ministerio de Educación, el
Ministerio de Trabajo y Empleo, y la instancia rectora de la Política de la
Juventud.



En suma, el Estado promoverá con fuerza y recursos una política educativa que incorpore
las necesidades del trabajo y garantice l a equidad en el acceso para hombres y mujeres de
los distintos niveles económicos, regulará y supervisará con estándares de calidad
adecuados a toda la gama de oferentes de los servicios educativos, y proporcionará
información relevante para la educación, considerando las especificidades de género y
socio-económicas de la población.

2.3. Políticas activas de trabajo

Las políticas activas de trabajo buscan ampliar el acceso a activos y servicios claves para
mejorar la empleabilidad o el emprendimiento de l os trabajadores, sobre todo de aquellos
grupos de población más excluidos del mundo laboral. Los jóvenes ocupan un espacio
particular en esta propuesta, así  como los emprendimientos de la economía popular que
son los grandes empleadores de este país. La p ropuesta a su vez considera un enfoque de
género, conscientes de la exclusión persistente que sufren las mujeres en el mercado de
trabajo. Las propuestas consideran los temas de capacitación, financiamiento, políticas de
inclusión socio-económica de los jóvenes, y un programa de apoyo a los
emprendimientos populares

2.3.1. Capacitación, trabajo y productividad

La capacitación es clave para mejorar las capacidades de los trabajadores independientes
o dependientes, nuevos, desempleados o con contrato. Ella permite, además, mejorar la
productividad. Estas mejoras en productividad si se articulan adecuadamente al régimen
salarial, pueden mejorar también la calidad del trabajo. La capacitación, sin embargo,
adolece de serios problemas de calidad, pertinencia y cobertura en el país, sobre todo para
quienes más lo necesitan: trabajadores de la micro y pequeña empresa, lo jóvenes que
buscan un oficio, los trabajadores campesinos, los desempleados, los cuenta propistas.
Para superar estas dificultades se propone:

- La constitución de un sistema nacional de capacitación laboral y formación
profesional (existen propuestas constituidas con el apoyo de la OIT) validado con
los actores clave que permita expandir y democratizar los servicios de
capacitación; ajustar flexiblemente los contenidos en función de la demanda; y,
articular adecuadamente a los actores de interés.  Este Sistema contará con cuatro
instancias: el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP, como un
servicio público a cargo de atender a la población de mayor necesidad; el Consejo
Nacional de Capacitación y Formación Profesional, CNCFP, a cargo de los
gremios y representantes sindicales para formación continua de los trabajadores;
una instancia de aseguramiento de calidad de la capacitación pública y privada
(acreditación y certificación); y, un sistema de información y servicios de
orientación y colocación laboral (bolsas de trabajo), sobre lo que ya se han dado
algunos pasos, que será regulado e implementado en coordinación con los
gobiernos locales.



- Modernización y fortalecimiento del SECAP para que atienda la capacitación de
los sectores vulnerables de la economía, como los jóvenes (buscando oficio y un
primer trabajo), los desempleados, los trabajadores de pequeñas y microempresas,
trabajadores del campo, y autoempleados.  Se asignará un fondo especial
adicional para capacitación que complemente su exiguo flujo de recursos. La
asignación de recursos sin embargo se dará contra resultados.

- Promoción de una red de proveedores de servicios de  capacitación que cuente con
iniciativas innovadoras, que articule a los mismos gremios de productores o
trabajadores, colegios y universidades, entre otros, en las distintas localidades.

- Definición de un sistema de incentivos tanto a la oferta como a la d emanda de
capacitación, a través de medidas como créditos fiscales a los empleadores,
provisión de información sobre capacitación y  empleo, créditos y becas a los
trabajadores.

- Incluir en los programas de capacitación criterios para el fortalecimiento de las
capacidades no solo de ser empleados/as sino emprendedores/ras, además de
criterios de capacitación polifuncional que permita la reconversión de
trabajadores desplazados.

- Incorporar tanto en los contenidos como en las metodologías de capacitación un
enfoque de género y, más allá, establecer incentivos para una mayor participación
de la mujer en todos los programas de capacitación, promoviendo las áreas no
tradicionales que les permitan el acceso a otros espacios laborales de mayor
movilidad.

- Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de la oferta de capacitación pública y
privada, mediante la provisión descentralizada de servicios auxiliares como
información de mercados de trabajo, tendencias de estructura ocupacional,
contenidos de capacitación, diseño de metodologías,  etc.

2.3.2. Sistema Nacional de Microfinanzas

La consolidación del Sistema Nacional de Microfinanzas es una política clave desde la
perspectiva del empleo de los sectores populares. Esta propuesta se desarrolla en otra
sección del Plan de Gobierno, pero vale referirla en el contexto de la política de empleo,
pues la movilización de recursos públicos y privados al crédito de los pequeño
emprendimientos es clave ya que fortalecerá sus posibilidades de desarrollo productivo  y
ampliar y mejorar el empleo en el sector.

Este Sistema forma parte de propuestas ya discutidas entre los actores clave y acogidas en
el seno del Ministerio de Economía, pero limitada en su implementación por falta de
voluntad política. De este modo la propuesta apunta a consolidar la política. El sistema se
compone de tres partes. Un  Fondo Nacional de Microcrédito, al que se asignará US$15
millones para su inicio, será administrado por una banca de segundo piso y operará con la
red de instituciones de microfinanzas reg uladas y no reguladas, previa calificación de
proyectos concursables. Un Fondo de Fortalecimiento y Capacitación, al que se asignará
US$ 4 millones para fortalecimiento y capacitación de IFIs y de beneficiario/as del
crédito, previa calificación de proyect os concursables de los proveedores de servicios de
capacitación.  Finalmente este Sistema estará articulado al Programa de apoyo a los



emprendimientos populares, para asegurar una intervención integral en el sector de las
micro y pequeñas empresas, así com o en las empresas asociativas y comunitarias.

2.3.3. Políticas de inclusión socio -económica de los jóvenes

Pese a que la constitución garantiza el derecho al trabajo a los jóvenes, ellos/as tienen las
tasas de desempleo más altas del país y padecen de ma yor precariedad en el trabajo. Esta
situación ocurre, en parte, debido a su inexperiencia laboral, a la falta de correspondencia
de su calificación con la demanda del mercado laboral, y a que ellos/as tienen mayores
barreras de acceso a recursos productivo s como el crédito que les limita emprender sus
propios proyectos.

Adicionalmente, es importante reconocer que existen condiciones de exclusión
relacionadas con la identidad étnica, el género, preferencia sexual, discapacidad y
ubicación geográfica, que, si bien son comunes en los distintos grupos etarios, aumentan
la predisposición de los más jóvenes, que recién inician en el mundo del trabajo, a sufrir
condiciones de pobreza. Por tanto, es fundamental evitar desde el comienzo que la
diversidad social y las diferencias de sexo se conviertan en condición de exclusión, y que
todos nuestros y nuestras jóvenes tengan la oportunidad de acceder a mecanismos de
movilidad social.

La propuesta para los jóvenes incluye dos líneas de política fundamentales: 1) mejo rar las
capacidades de la juventud para ser empleados/as, y/o para emprender sus propios
proyectos; y 2) ampliar las oportunidades de trabajo dependiente o independiente. Estas
políticas requieren, sin embargo, un punto de partida fundamental que es el
fortalecimiento y adecuación de la institucionalidad y la organización relacionada a los y
las jóvenes, para lo que se asignará los recursos humanos y financieros suficientes:

 Mejoramiento de las capacidades para el empleo y el emprendimiento

La propuesta incluye el mejoramiento y ampliación de la educación formal; y, la
adecuación, fortalecimiento y ampliación de la capacitación para el trabajo, con énfasis
en los grupos más vulnerables de la población joven: población pobre, mujeres, indígenas
y afroecuatorianos.

La educación formal

La propuesta de la educación para el trabajo ya se discutió en la subsección de la política
sectorial. El objetivo, desde la perspectiva del trabajo para los y las jóvenes  es doble: 1)
entregarle, al menos, el conocimiento y las habilidades básicas de la educación,
minimizando la deserción sobre todo de los jóvenes en la educación media, y apoyando la
reinserción de aquellos que salieron; 2), adecuar los programas educativos a los
requerimientos del mercado de trabajo actual  y potencial, y a los cambios tecnológicos,
que permitan contar con potenciales trabajadores, dinámicos y creativos, preparados para
un empleo y/o para emprender sus propios proyectos.



La capacitación para el trabajo de los jóvenes: Programa Jóvenes

Se plantea la creación de un Programa de capacitación para los jóvenes, recuperando las
mejores prácticas de los programas que, en este sentido, han gestionado varios países de
América Latina (Chile, Argentina, Perú, Uruguay). El programa se dirige particul armente
a los y las jóvenes de mayor vulnerabilidad, a la población de menores ingresos. El
programa alentará sobre todo la participación de la  población indígena y afro
ecuatoriana, y la participación de las mujeres, sobre todo de aquellas que son madres  o
tienen familia a su cargo. El programa plantea dos grandes líneas de acción: capacitación
y acreditación laboral; e, intermediación e información del mercado laboral.

Programa de centros de tecnología de la información y comunicación

Se propone la creación e impulso de un Programa de democratización de centros de
tecnología de la información y comunicación, los centros contarán con subsidios para su
arranque y serán manejados por emprendedores jóvenes.

Impulso de oportunidades de trabajo para los y la s jóvenes

Para favorecer la ampliación de oportunidades de trabajo para los y las jóvenes se plantea
tres líneas de acción: un proyecto de emprendimientos juveniles; un programa ‘Mi Primer
Trabajo’; y, un proyecto de promoción de la equidad y eliminación de la discriminación
en el mercado laboral. Particular prioridad se dará a los jóvenes más vulnerables:
población pobre, mujeres, indígenas y afroecuatorianos.

.
 Proyecto de emprendimientos juveniles

Este proyecto se plantea en el marco de un programa má s amplio de apoyo a los
emprendimientos populares, pero da especificidad a los y las jóvenes emprendedores.  El
proyecto busca favorecer los microemprendimientos de los y las jóvenes a través de
ampliar su acceso al crédito, fortalecer sus capacidades y fo mentar su organización y
asociación. Para ello se propone:

- Ampliación de un fondo de crédito para financiar los microemprendimientos de
los y las jóvenes, que operará en las mismas condiciones que el Fondo Nacional
de Microcrédito del  Sistema Nacional de  Microfinanzas y estará articulado a
paquetes integrales de servicios empresariales (capacitación, asistencia técnica,
información, etc.).

- Incentivos especiales (subsidios parciales) para consolidar el mercado de servicios
empresariales dirigidos a los y las jóvenes. Para ello se plantea impulsar la
consolidación de una red de proveedores y cooperantes gubernamentales o no
gubernamentales, especializados en servicios microempresariales y en trabajo con
jóvenes. Se propone la creación de instancias locales de coordinación impulsadas
por el MTE y los gobiernos locales, las universidades e institutos técnicos y los
gremios empresariales.

- Impulso a la organización y asociatividad de los microemprendedores jóvenes.



- Promoción de articulación a los medianos y gra ndes empresarios de éxito para
que actúen como mentores (experiencia, compartir riesgo y apoyo simbólico) de
los jóvenes que están implementando sus primeros proyectos económicos.

Programa Mi Primer Trabajo

La propuesta busca que el Estado en coordinació n con las universidades, colegios e
instituciones técnicas y los gremios empresariales establezca e implemente un sistema de
pasantías con carácter mandatorio para las instituciones públicas dirigidas a los y las
jóvenes estudiantes en sus últimos años de instrucción superior universitaria o de
institutos o colegios técnicos. Se propone como meta al menos 10.000 pasantías en cuatro
años, por lo que los beneficiarios y beneficiarias recibirán un salario mínimo vital
mensual, durante tres meses de duración de  la pasantía. El Estado priorizará el beneficio
de tales pasantías en los/as jóvenes de menores ingresos, sobre todo indígenas y
afroecuatorianos. Adicionalmente, promoverá la participación de las mujeres. Finalmente
el Estado, y sus distintos niveles de g obierno, promoverán activamente la participación de
las empresas e instituciones privadas con o sin fines de lucro en el programa de pasantías,
para lo que contará con una estrategia de incentivos sobre todo extra -económicos
(reconocimiento público de su responsabilidad social).

Proyecto de promoción de la equidad y eliminación de la discriminación en el mercado
laboral

El proyecto propone: 1) el análisis e impulso de un marco normativo, suficientemente
operativo, que desaliente la discriminación; y, 2) l a promoción activa de los derechos
sociales, políticos y laborales de los y las jóvenes. La última medida incluye una amplia
estrategia comunicacional que fortalezca la inclusión y la equidad en el trabajo de los y
las jóvenes indistintamente de su condici ón de género, etnia, preferencia sexual. Se
considerará también la promoción de la población joven con problemas de discapacidad,
para ello, el Estado reconocerá y estimulará su propia responsabilidad y la de las
empresas e instituciones privadas con la co munidad y el empleo de los jóvenes en
situación de exclusión social.

2.3.5. Programa de Apoyo a los emprendimientos populares

El sector de emprendimientos populares, donde podemos considerar a las micro y
pequeñas empresas, o los cuenta propia y emprendi mientos asociativos o comunitarios es
un sector muy relevante desde el punto de vista de generación de empleo e ingresos. Este
sector, sin embargo, tiene problemas serios de productividad, de organización y
mercados, y no logra generar un empleo de calidad . El modelo de desarrollo seguido y la
globalización ponen retos adicionales a su desarrollo y competitividad. La intervención
pública, por su parte, ha sido muy limitada y dispersa con una exigua política desde la
oferta de ciertos servicios.

Debido a la importancia estratégica del sector para el trabajo se propone una política
integral de apoyo, articulada a mercados concretos reales o potenciales. El programa



busca movilizar recursos públicos y privados y aquellos de la cooperación internacional.
Aparte, se busca articular los esfuerzos individuales y gremiales con las estrategias de
desarrollo territorial para provocar sinergias adecuadas que puedan aprovechar los
recursos públicos y privados. El Estado jugará un rol más allá de la provisión de recurso s,
de impulsor y facilitador de servicios empresariales especializados en el sector de una
gama variada de oferentes.

El programa consta de dos grandes componentes: promoción de mercados, y, promoción
de servicios financieros y no financieros  Un requisi to previo es la consolidación de un
marco institucional adecuado para lo que se plantea la creación de una unidad
especializada en el Ministerio de Trabajo y Empleo a cargo de este programa, como
brazo técnico articulado al Consejo Nacional de la Microempr esa, CONMICRO,  que fue
creado en el 2002 con representación pública y privada, y la función de diseñar y
promover la política para el sector.

Promoción de mercados

Se considera tres fases de promoción: promoción del mercado estatal; promoción del
mercado interno, tanto de consumidores finales como de grandes compradores nacionales
y subcontratistas; y,  promoción de mercados externos. Un requisito fundamental para la
promoción de estos mercados es el apoyo a la asociación para la exportación, a fin de
alcanzar las escalas necesarias.

Servicios empresariales y financieros

Dentro de los servicios empresariales se considera sobre todo la capacitación, la asesoría
técnica, la información y el apoyo a la conformación de consorcios que permitan lograr
escalas de venta mayores (mercado interno o externo) y abaratar las adquisiciones
(importaciones).

El acceso al crédito es básico para mejorar la competitividad de las micro y pequeñas
empresas, y empresas asociativas, pues les permite innovar, ampliar la cap acidad
instalada, hacer reconversión productiva, entre otros.  Para ello se plantea consolidar el
Sistema Nacional de Microfinanzas, anteriormente referido que cuenta con dos
componentes importantes: un fondo de micro crédito y un fondo no reembolsable par a
fortalecer a las operadoras de microfinanzas y capacitar a los microemprendedores. Se
busca además promover la participación de las mujeres, promoviendo metodologías que
consideren sus especificidades y su participación.

2.4. Política laboral y salarial

Los derechos laborales en el Ecuador fueron el resultado de décadas de lucha y
reinvindicación. Sin embargo, las medidas de flexibilización laboral, que acompañaron
las políticas de liberalización de la economía que buscaron modernizar el país, hacerlo
más competitivo, crecer y generar empleo, en realidad han aumentado la precariedad y
desprotección laboral y social, sin una mejora sostenida en la estructura del mercado
laboral.



Más allá de las medidas de flexibilización laboral que se han ido adoptando  en los
últimos 15 años (requisitos más exigentes para la sindicalización, contratación a tiempo
parcial, trabajo por horas, prohibición de la indexación salarial, tercerización), el país
cuenta, con un Código del Trabajo desactualizado, que no refleja la realidad de un
mercado segmentado que necesita regulación para evitar la precarización laboral. Por otro
lado, se carece de un entorno jurídico efectivo para evitar la discriminación de las
mujeres en el mercado de trabajo. Así el mercado de trabajo tiene un marco jurídico
confuso que fluctúa entre ciertas protecciones laborales en el un extremo y en el otro,
medidas de flexibilización, que de facto contradicen a las primeras. Gran parte de los
trabajadores, por otra parte, funciona sin la debida protección de las leyes laborales
desempeñando empleos de baja calidad. Esto afecta sobre todo a los jóvenes, quienes
tienen una gran desventaja para acceder a un trabajo de calidad.

De este modo, se propone actualizar el Código de Trabajo haciéndolo  compatible co n la
reactivación, el empleo y la competitividad pero sin dar lugar a la precariedad y a la
discriminación. Se busca regular más apropiadamente el mercado de trabajo entendiendo
su carácter segmentado y buscando mejorar tanto la calidad como el acceso al t rabajo, sin
discriminación de ningún tipo.

Se dará particular atención en la legislación laboral a las mujeres y jóvenes, en
consideración de sus mayores desventajas y en función de sus particulares
especificidades. Las reformas planteadas limitarán, nor marán y controlarán trabajo por
horas y trabajo tercerizado para evitar que se generalice como trabajo permanente,
continuo y de temporada. Estas modalidades de trabajo no podrán usarse con otros fines
que no sean actividades eventuales o complementarias d e las empresas y deberán incluir
todos los mecanismos de protección laboral estipulados por la ley y otros que se
considere necesarios como la seguridad social. Se plantea por otro lado, la ampliación de
garantías para las madres trabajadoras, y la incorpo ración de las garantías de maternidad
para los padres, para evitar la discriminación en la contratación de las mujeres.

Se propone, además, estipular castigos penales por el incumplimiento de ciertas normas
laborales importantes para una protección labor al básica. Adicionalmente, se propone un
sistema de incentivos tributarios o extra -económicos para las empresas que demuestren
un mejoramiento importante en las condiciones y calidad del trabajo.

Por el lado de la Política salarial, se propone un sistema que garantice salarios dignos
compatibles con la reactivación económica y que permita la constitución de un amplio y
sólido mercado interno. En este sentido se propone subidas indexadas del salario en
función de la inflación; la articulación de incentivos adecuados entre los salarios,
capacitación y productividad; el incremento del valor del trabajo por horas, altamente
rezagado; y una mayor remuneración por horas extraordinarias y suplementarias, con
castigos previstos por su incumplimiento. Adicionalmente , se pondrá límites mínimos y
máximos a los salarios públicos, y se establecerán criterios claros de regulación para los
salarios privados, sobre el salario mínimo vital. Los salarios serán referenciados al salario
del Presidente de la República (en funció n del salario mínimo vital). Nadie en el sector



público podrá ganar más que el Presidente, mientras que los salarios del sector privado
que superen esa cifra tendrán que pagar un progresivo impuesto a la renta.

Por otra parte, se regulará de las excesiva s utilidades / rentabilidades empresariales que
generan procesos perversos de acumulación de riqueza individual y desigualdad social,
en pro de una política de contribución a la seguridad social y a la constitución de fondos
de jubilación dignos. Finalmente, se impulsará la seguridad social universal, empezando
por las mujeres que trabajan en la esfera doméstica atendiendo a sus familias.

Estas propuestas de reforma laboral serán confrontadas en el marco de un proceso de
diálogo amplio con los actores clav e, que supere la visión tripartita: Estado (Ministerio de
Trabajo y Empleo y Consejo de Ministros), empresarios y trabajadores, e incorpore
representantes de las mujeres, de los micro y pequeño empresarios, de los trabajadores
del campo, y de los autoempleados. El Estado tomará las decisiones precautelando el
interés público, social y de desarrollo y fomentará la responsabilidad social de las
empresas, así como una cultura de defensa de los derechos de los trabajadores,
entendiendo que no puede haber desarr ollo compatible con un deterioro laboral que
también es social.

3. Una institucionalidad fuerte con capacidad de hacer  el cambio

Un requisito fundamental para implementar la política de trabajo advertida es modernizar
y fortalecer la institución rectora de la política, el Ministerio de Trabajo y Empleo, MTE.
Esta institución debe contar con una capacidad real de diseñar, ejecutar y evaluar la
política de trabajo. En adición, siendo que es en la esfera privada donde centralmente se
genera trabajo, el MTE debe contar con la capacidad de impulsar un proceso activo de
diálogo y consultas con los sectores clave de gobierno y los actores de interés, que
permita una posición concertada y comprometida para favorecer el empleo y la
emprendibilidad en el país.

Se propone institucionalizar la política de trabajo como una prioridad nacional. Para ello,
una de las primeras medidas a tomar será la expedición de un Decreto Ejecutivo que
defina la política de trabajo como un eje estratégico de la gestión gubernamental;  que
considere una fuente básica de financiamiento permanente para la implementación de la
política; y, establezca el compromiso del Gobierno Nacional de aunar esfuerzos y
coordinar actividades con responsabilidades claras en la instrumentación de la polít ica,
programas y acciones específicos en la materia.

De este modo, se busca posicionar adecuadamente al MTE en el contexto de la
institucionalidad pública, para posibilitar su coordinación y articulación intersectorial y
también con los gobiernos secciona les y los actores privados. Se fomentará la
articulación intersectorial particularmente con el Frente Social Ampliado y su Secretaría
Técnica del Frente Social, para los respaldos políticos y técnicos, y con el Frente
Económico, para poder implementar arti culadamente la política de empleo, que es
integral, transversal y también sectorial. De igual modo, se fomentará la capacidad de



coordinación y articulación de la política pública con los gobiernos seccionales, pues es
en los espacios territoriales concret os donde toma forma real la política de trabajo.

4. Movilizar recursos públicos y privados para ampliar y mejorar el trabajo

El momento actual nos brinda una oportunidad única, talvez irrepetible, para financiar
responsablemente el desarrollo y hacer la inversión social que necesitamos para ello. Los
ingresos petroleros deben ser celosamente cuidados e invertidos. La propuesta considera
programas y acciones enmarcados en una política integral de trabajo que plantea cambios
importantes para articular el cr ecimiento y el desarrollo, para garantizar mejores
condiciones de trabajo, ampliando y mejorando las capacidades de empleabilidad y
emprendibilidad de los ecuatorianos y las ecuatorianas y ampliando las oportunidades de
su inserción y articulación en las d inámicas económicas. En este sentido, la inversión en
la política de trabajo es una inversión con importantes retornos a futuro y sobre todo una
inversión para el desarrollo humano.

Estamos conscientes, sin embargo, de que no se requiere solo de recursos públicos, que
estos siempre serán limitados, o perecibles, como en el caso petrolero, por tanto, es
importante además favorecer una movilización productiva de los recursos privados,
incluyendo el capital social, las mismas remesas. Ello requiere, entre otr os, impulsar un
entorno más adecuado para la inversión productiva rentable y eficiente, que dé opciones
al uso del ahorro local, que es significativo pero que se diluye en actividades
especulativas, en la inacción o en el exterior. La necesaria convocatori a a una
participación corresponsable de la sociedad en el desarrollo es clave en este proceso, pero
para ello es necesario dar señales claras de confianza y voluntad política para hacer
cambios responsables.

El efecto combinado de este conjunto de accione s y programas de trabajo y desarrollo
logrará confrontar una estructura laboral desfavorable, mejorar las condiciones de trabajo
y las oportunidades del mismo, al tiempo de impulsar una transformación productiva
inclusiva sostenible y democrática.


